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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 158 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N" 1, e!!lltido 
jj¡r aol'reSidente de la República, en Consejo de Ministros, el 30 de enero 
k¡.1960, contraído a aprobar los contratos de Préstamo celebrado entre el 
ilaneo Internacional de Fomento y la Empresa Nacional de Energía Eléc
:r)ca, y el contrato de Garantía celebrado entre la República de Honduras 
r el :Banco Internll:<'ional de Fome:ito, y el Reg~amento de Préstamo Nº 4 
!el Banoo Internacional de Fomento a que se SUJetan los contratos citados 
¡ne ntera.lmente dice: "DECRETO ""°'' 1.-El Presidente Constitucional d~ 
~ ~ en uso ~e _las faculta~~ co~eridas en el ~culo 27 y 28 
!el Oídigo de Procedimientos Administrativos, en ConseJo de Mmistros 
DEX:RETA: 1°-Aprobar los contratos de Préstamo celebrado entre el 
Banco Internacional de Fomento, que en adelante se llamará "El Banco" 
v la Empresa Nacional de Energía Eléctrica, que en adelante se llamará 
el "PreStatario" y el Contrato de Garantía celebrado entre la República 
ie Honduras, qne en adelante se llamará el "Fiador" y el Banco Internacio
oal de Reconstrncción y Fomento. que en adelante se llamará el "Banco", y 
que se sujetarán al Reglamento de Préstamo Nº 4 del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, anexo al presente Contrato. 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO, fechado 20 de mayo de 1959, entre el Banco Interna
cionarde Reconstrucción y Fomento (que en adelante.se llamará el '".Ban
w") -y la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (que en adelar.te se 
llamari el ''Prestatario") · · 

Artículo I 

Reglamento de Préstamos 

~ón 1.01.-Las partes contratantes aceptan, con igual fuerza y 
e!oe!ós, como si estuvieran incorporadas en el texto de este Contrato, todas 
las disposiciones del Reglamento de Préstamos N" 4 del Banco, fechado 
el 1lhle junio de 1956, modificado, sin embargo, según lo indicado en e.: 
~ a del- presente Contrato (dicho Reglamento Nº 4, así modificad<>, 
sella¡¡¡a,.á ~_adelante el "Reglamento de Préstamos"). 

Artículo n 
· · ~ 2.01.-E! Banco acuerda prestar al Prestatario, conforme a/ 
las~ones y condiciones establecidas en este Contrato, o a las qu_e 
en se haga referencia, una cantidad en diferentes monedas equivalente 
a nn millón cuatrocientos cincuenta mil dólares ($ 1.450,000.00). 

·· Sección 2.0;!.-El Banco abrirá una Cuenta de Préstamo en sus libros 
a llombre del Prestatario y acreditará a la misma el monto del Préstamo. 
Ehnonto del Préstamo puede ser retirado de dicha Cuenta como se estable
_: en.~! ~ento de Préstámos y snjeto a los derechos de cancelación 
· ~ SUs¡íensió'1 en él estipulados. 

· Seeciói:_2.03.-El Prestatario. pagará al Banco, en concepto de cargo 
IQ- ~Clan de fondos, tres cuartos del uno por ciento ( % del 1 % ) 
,~SO!>re el _monto de los saldos del préstamo por el ti~mpo que perma
." ·· " SI';' re~. Dicho cargo se acumulara a partil" de una fecha 
-~~días despues de !a de! presente Contrato, hasta las respec~ivas 
-ll!>ti~~~-~:ie el Prestatar}o, de acuerdo con Jo indicado en el Artic~o 
&a·«~ito de Préstamos, haga los retiros de la cuenta del Pres
Íle ~e por cancelado, de acuerdo con el Articulo V del Reglamento 
~~"----, -· os. 
::~~ción 2.01.-El Prestatario pagará mtereses al tipo ~ se~ por 
''tPor' J6%) anual, sobre el monto del préstamo que haya sido retll"ado 

, tiempo que sea adeudado. 

~g .,_n 2.~5-Sal'Vo que e: P~esta.ta.r~o >.el Bar:.co acue;ce1: otra ~osa., 1 

líli~ <iue et .Prestatario pagará al Banco _por compro!!llSOs especia.i_<:s, ll@@JR por éste a solicitud de! Prestatario. de acuerdo ~on la Secc10n 

§? ]1~et~r~r !u!Té:=º!i :~!t~ i;:~~u~~1:1 c~~~o~~s:~: 
. . y Por e! tiempo que estén en ngor. 
&;~ . . '!!!eiite, -é( 2.-06.-Los mtereses y otros cargos seran pagaderos ~estral-

Plnna o de marzo y el primero de septiembre de cada ano. 

CONTENIDO 
Decretos N9 l~S21l.-Ma.?'Z()de 1960. 

Seci:retaria de Ec!ue.aeiOn PúbliQ 
A.cuerQos CO'rres-poodientes a J u11io de }9$. 

AVISOS 

Sección 2.07.-El Prestatario pagará el capital del préstamo de acuer
do con la tabla de amortización establecida en el Anexo N' 1 de este 
Contrato. 

Artículo m 
Empleo del Producto del Préstamo 

Sección ;l.01.-El Prestatario hará que se aplique el producto dd 
Préstm:::o exclusiva.i;nente al financiamiento del costo de las ,mercancias 
necesarias para ejecutar el proyecto descrito en el Anexo 2 de estE> Con
trato. Las mercancías específicas que hayan de ser financiadas con los 
dineros deL. Préstamo y las normas y procedimientos a seguirse para su 
obtención, serán determinados por medio de acnerdo entre el Prestatario 
y el Banco, acuerdo que puede ser modificado a voluntad de ambas partes. 

Sección 3.02.-El Prestatario hará que todos los efectos financia.dos 
del producto del Préstamo sean importados a los territorios del Fiador 
y a1li empleados exclusivamente en la ejecución del proyecto. 

Artícnlo IV 

Bonos 

Sección 4.01.-El Prestatario emitirá y entregará Bonos que repre
senten !a suma principal del Préstamo tal como se halla estipulado en el 
Reglamento de Préstamo. 

Sección 4.02.-"-El Gerente del Prestatario y la persona o personas 
que él designe por escrito serán los representantes autorizados del Pres
tatario para los fines de la Sección 6.12 (a) de dicho Reglamento. 

Artículo V 

Acuerdos Especiales 

Sección 5.01.-(a) El Prestatario hará que el Proyecto se ejecute con 
las debidas diligencias y eficiencia, observando las buenas normas de inge
niería y financieras. 

-{b) En la ejecución del Proyecto, el Prestatario empleará consultores 
para la dirección, el diseño y planeamiento del mismo y la snpervisión de 
su construcción, debiendo ser dichos consultores, así cruno los términos 
y condiciones en que se empleen, satisfactorios para el Banco y el Presta
tario. 

(c) El Prestatario suministrará al Banco, inmediatamente después de 
su preparación, los planos y las especificaciones del Proyecto y cualesquie
ra modificaciones de importancia hechas posteriormente en los mismos, tan 
detalladamente como el Banco lo pida cuando estime oportuno. 

(d) El Prestatario llevará registros adecuados para identiflcar las 
mercancías ímanciadas del producto del Préstamo, revelar el empleo de 
los mismos en el Proyecto, indicar el progreso del mismo (inclusive su cos
to) y reflejar. de acuerdo con prácticas de contabilidad sanas y debidamente 
llevadas, las operaciones y .condiciones financieras del Prestatario; pef!!ll
tirá que representantes del Banco inspeccionen el Proyecto, las mercancías 
y cualesquiera registros y documentos pertinentes; y suministrará al Ban
co toda la información que éste razonablemente solicite con respel!to al 
gasto del producto del Préstamo, al Proyecto, a los efectos, a las operacio
nes y .condiciones ímancieras del Prestatario. 

Sección 5.02.-(a) El Banco y el Prestatario cooperarán enteramente 
a asegurar que las finalidades del Préstamo sean cumplidas. Para !oZ!"2 r 
ésto c::-_-:a '!.!no de e!!os -ri5strc..:::á a: otlc toda. la. mformaClón razon3.ble 
que solicite con respecto al estado general del Préstamo. 

(o) El Prestatario y el Banco se consultarán periódicamente tior me
dio de sus representantes respecto a los asuntos rela~ionados ~o!! ~es ob~ 
ie:1vos del Prés:~o -;¡· e.o.:::. el l"iQntcllllll.IBllto de servicios del m.ismo. El 
Prestatario informará prontamente al Banco de cualquier circunstancia: 
aue Lmpida o amenace irrrpedir, el C1!.!::p1;.....,je:r..to de los objeuvos del Pres. 
fu.mo o el mantenimiento del servicio sobre el mismo. 

Sección. 5.03.-Salvo que el Banco y el Prestatario convengan lu con.. 
trario, el Prestatario no contraerá deuda alguna a largo plazo~ ni tomarl: 
medida que pudiera elevar en exceso de dos a uno la proporción entre la 
denda a largo plazo y el patrimonio del Prestatarió. 
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Para los fines de esta Sección. 

(a) El término "deuda a largo plazo" significa una deuda que ''enza, 
en virtud de sus condiciones, más de un año después de la fecha en que 
se haya contraído originalmente. 

(b) El término "patrimonio" significa capital y superávit determma· 
dos de conformidad con las buenas normas de contabilidad. Incluirá, ade
más, los anticipos hechos por el Fiador al Prestatario que éste amortizará 
~e los fondos excedentes a su disposición, pero solamente después de que 
·éste satisfaga todas sus obligaciones, inclusive las que resultaren de la 
ejecución del Proyecto, operación, mantenimiento y expansión de las plali
tas, equipo y haberes del Prestatario, el establecimiento de un fondo de 
reserva adecuado y 'el mantenimiento del servicio del Préstamo y sobre 
cualquier otra deuda a largo plazo. . 

Sección 5.04.-EJ Prestatario se compromete a que, salvo que el Banco 
convenga de otra manera, si cualquier gravamen fuese creado sobre cuales
quiera activos d~I Prestatario como garantia por cualquier deuda, dicho gra
vamen asegure lpso facto igual y proporcionalmente el pago del principal 
del Préstamo, de los intereses y de otros cargos sobre el mismo y los 
Bo~os, y que al ~ tal gravamen se establezca expresamente la dispo
S~Clon correspondiente; siempre, sin embargo, que las disposiciones ante
nores de .esta Sección no se apliquen a: (i) cualquier gravamen creado 
sobre activo alguno,_ al tiempo de su_ compra, únicamente como garantía 
por el pago del precio de compra del mismo; (ti) cualquier gravamen que 
resultare en el curso ordinario de transacciones bancarias para garantizar 
i¡na deuda que venza no más de un año despnés de su fecha. 

. Sección 5.05.-El Prestatario pagara o hará que se paguen to::!cs los 
mipuestos o derec!J.os, si los hubiere, establecidos de_ acuerdo con las !eyeb 
del .!fiador.º· )as vigentes en ~territorios sobre o en relación con la eje
cuc1on, .=on, entrega o registro del presente Contrato, del Contrato de 
Gar_anti~ o de !os .Bonos, o. el pago del principal, intereses y otros cargos 
a~m estipulados siempre, sm embargo, que las disposiciones de esta Sec
Cion no se ~pliqnen a tribu?ción alguna de pagos o derechos sobre ellos, 
de conformidad con cualqwer Bono, que se haga al portador del mismo 
que no sea el Banco, cuando tal Bono es beneficiosamente poseído por una 
persona natural o jurídica residente del Fiador. 

Sección 5.06.-El Prestatario pagará o hará que se pál?llen todos los 
mipuestos y derechos, si hubiere algunos, establecidos de :Wuerdo con las 
leyes del país o paises en cuya moneda sean pagaderos el Préstamo y los 
Bonos o leyes vigentes en los territorios de tal país o países o las relacio
nadas con la ejecución, emisión, entrega o registro del presente Contrato 
del Contrato de Garantía o de los Bonos. ' 

Sección 5.07.-(a) Salvo que se convenga en otra forma entre el Ban
~ Y e~ Prestatario, éste asegurará o hará que se aseguren las mercancías 
rmanc1adas del producto del Préstamo contra riesgos eventuales relaciona
dos con su compra e importación de los mismos a los territorios del Fiador 
El ~ro será compatible con la buena práctica come>eial y se pagaci 
en dolares o en la moneda en que sea pagadero el costo de las mercancias 
aseguradas en tal virtud. 

,Sbl. El Prestatario tomará seguro, además, contra tales riesgos y en 
las eant..:dades que sean compatfüles éon la sana utilidad pública y las bue
nas prácO.::as comerciales. 

Sección 5.0S.-(a) El Prestatario conservará su entidad y el derecho 
de ejercer sus operaéiones y tomará, salvo que el Banco convenga otra 
cosa, las medidas necesarias tendientes al mantenimiento y renovación de 
todos los derechos, facultades, privilegios y franquicias necesarias o pro
vechosas para la conducción de sus asuntos. 

(b) El Prestatario operará y mantendrá sus plantas, equipo y propie
dades y oportunamente hará las renovaciones y reparaciones necesarias de 
los mismos, todo e)lo de confonnidad con las buenas normas de ingeniería; 
además, operará en todo tiempo sus plantas y equipo y mantendrá su po
sición fiilanciera de acuerdo con las prácticas comerciales y de empresa 
de servicio eléctrico. 

(c) El Prestatario no venderá ni dispondrá en otra forma, s'.n el 
consentimiento del Banco, de cualquiera de sus haberes, activos, ni bienes 
muebles o inmuebles incluídos en el proyecto, así como de ninguna planta 
cuyo costo haya sido financiado parcial o totalmente del producto del 
Préstamo, a menqs que primeramente rescate y pague o tome medidas 
adecuadas satisfactorias para el Banco tendíentes al rescate o pago del 
saldo del Préstamo que esté entonces pendiente e insoluto. 

Sección 5.09.-El prestatario tomará oportunamente las medidas ne
cesarJSS o deseables para efectuar los ajustes en sus tarifas tendientes a 
producir ingresos suficientes para (a) cubrir gastos de operación, inclu
yendo mantenimiento y depreciación adecuados, impuestos e intereses; (b) 
efectuar pagos sobre deudas a largo plazo, pero sólo en la medida que los 
mismos excedan de la provisión de depreciación; ,(c) dejar un excedente 
racional destinado a costear la ·expansión de sus facilidades de servicio 
eléctrico. Para los efectos de esa Sección, el término "deuda a largo plazo" 
quiere decir deuda que venza, en virtud de sus condiciones más de un año 
después de la fecha en que se haya contraido ongmalmente. 

Artículo VI 

Recursos de! Banco 

Sección 6.01.-(i) Si cualquiera de los casos especificados en los párra
fos (a), (b), (e) o (f) de la Sección 5.02 del Reglamento de Préstamos 

, ocurriere y persistiere por un periodo de treinta días, o (ii) si cualquiera 
de los especificados er.. el uá:rrafo (e) de la Sección 5.02 de dicho Regla
memo ocurnese y persistiere por un periodo de sesenta días, a contar del 

aviso que sobre el hecho dé el Banco al Prestatario, el Banco • -= 
en cualqwer oportunidad postenor y mientras tal hecho pe .Püdrá opta, 
clarar inmediatamente vencido y pagadero el capital del ~ de. 
todos los .Bonos que. estén. pendi~ntes de pago, "!( cuando as\ ? ~ 
dicho capital se collSlderara vencido y pagadero mmediatamen se deeJar. 
tante cualquier disposición en contrario en este Contrato 0 en~ no obs'. 

Artículo vn ~ 
Misceláneas 

Sección 7.01.-La fecha de cierre será el 1" de agosto de l!l62 .. 
Sección 7.0?.-Un:>. fecha noventa• días después de la deÍ 

Contrato es i19w especificada para los efectos de la Seeción 9.04 ~ 
mento de Prestamos. ·'9;111 

Sección 7 .03.-Siempre que. para las finalidades del presente Ce 
to, sea necesario valorar en la moneda hondureña lll\ª deuda u otra b~~
ción pagadera en otra moneda, tal valoración se hará a base del ti "6•· 
cambio que dicha moneda sea, al tiempo de tal valuación """'!m"bl!' de 
atender tal deuda u obligación o, si dicha moneda no fue~e obtenibie J?Ola 
al tipo de cambio que racionalmente determine el Banco. asi, 

Sección 7.04.-Para los efectos de la Sección 8.01 del Reglam.¡,\l> de 
Préstamos se especifican las siguientes dírecciones: 

Para el Prestatario 

Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
Apartado 99 
Tegucigalpa, D. C. 
Honduras. 

Dirección alternativa para cablegramas y radiogramas: 

Enee 
Tegucigalpa 

Para el Banco 
Internationa! Bank far Reconstruction and Development 
1818 H. Street, N. W. 
Washington 25, D. C. , 
United States of America 

Dirección alternativa para cablegramas y radiogramas : 

Intbairad 
Washington, D. C. 

EN FE DE LO CUAL, las partes Contratantes, actuando por ir.e&<. 
de sus representantes debidamente :i-utorizados para ello, han hecho que 
se frnne el presente Contrato de Prestamo en sus respectivos nombres, y 
que sea entregado en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, 
el día y año arriba señalados. 

FECHA DE VENCIMIENTO 

Septiembre l 0, 1962 . 
Marzo 1°, 1953 
Septiembre 1 º, 1963 
Marzo 1 º, 1964 , 
Septiembre 1°, 1964 
Marzo 1°, 1965 
Septiembre l 0, 1965 
Marzo 1 ", 1966 . 

POR EL BANCO INTERNACIONAL DE 
RECON'STRUCCION' Y FOMENTO 

J. BURKE KNAPP, 
VICEPRESIDENTE' 

POR LA E."1PRESA NACIONAL DE 
ENERGIA ELECTRICA 

J.EMPIRA E. BONILLA, 
REPRESENTANTE AUTORIZADO 

ANEXO 1 

Tabla de Amortización 

Septiembre 1°, 1966 . '" . .. 
Marzo 1°, 1967 -· .. '"· 
Septiémbre 1°, 1967 '" º'" 

Marzo 1º, 1968 .. ·-·· ....... . 
Septiembre 1 º, 1968 
Marzo 1 º, 1969 
Septiembre 1", 1969 
Marzo 1º, 1970 . 
Septiembre 1", 1970 
Marzo ¡•, 1971 . ··"'-· 
Septiembre l', 1971 
Marzo l", 1972 . 
Septiembre 1 º, 1972 
Marzo 1", 1973 
Septiembre 1 º, 1973 , 
:\farw l', 197 4 ..... '"ºº ••••• º'" "'"' 

. ~ .. - .,. 

Septiembre 1°, 1974 . . .. '"' ................ . 

En la medida en que cualquier parte del Préstame> ~ réStit~ 
una moneda que no sea dó!ares (véase Reglamento de Prest~~~ pa.rl 
3.02), Ja;; curas de esta colnmna representan equivalentes en .,.,,_ __ 
los efectos de retiros. 
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~~SOBRE PAOOS ANTICWAOOS Y RESCATES 

. ·gruentes porcentajes se especifican como las prunas pagaderas 
LOS 51 hechos al capital del Préstamo con antwipación a la fecha de 
~ ~ de a.cuerdo con la Sección 2.05 (b) del Reglamento de Prés
~to bre el rescate de cualquier bono ante~ de su vencimiento. de 
~ºC: la Sección 6.16 del Reglamento de Pres!alllos: 

ora -PAGO ANTICIPADO o RESCATl PRrtlA ,_., . . 
_,.,, de 3 años antes del vencll!Uento . .. 

~a;¡; 3 años, pero menos de 6 años antes del venci-
JláS . to . . .. .. . . . .. . . . . . ..... . . ':"16 ._fi.;;;, pero menos de 11 años antes del venci-
lli!S - to .. . ... . . . . ·:°11, pe~o meno; de 13 años antes del vencimiento = de 13 años del vencmnento . 

ANEXO 2 

2% 

Descripción del Proyecto 

El proyecto es un programa interino de energfa para la mstalJción 
de ~ adiciona.! diese! Y. la rehabilitación y expansión de las facili
dades de di$trloución en TeguCJgalpa, que consiste de: 

l ) :fnSbllaclón en la Central de "La Leona" de dos grupos de generado
• res diesel""1éctricos de 1,250 Kw cada uno. 

O>J Ex¡lal!Sión y mejora de las facilidades de distrfüución 3uficientes para 
mm·delllallda de 10,000 Kw, diseñadas Jlara una eXI>ansión futura de 
30,0()(l Kw.; incluyendo lo sigwente: 

(i) Construcción de tres (3) sub-estaciones de 3,750 Kw. cada 
una de 34.5/4.16 Kv. 

(íi) Construcción de cerca de siete (7) siete Kms de li:J.ea de 34.5 
Kv., la que formará parte de un circuito anular de subtransmi
sión para abastecer las subestaciones. 

(iíi) Instalación de unos 43 Kms. de circwtos primarios de 4.16/2.4 
Kv., de cerca de 72 Km. de circuitos secundarios de 220/110 V 

, y apro:timada:mente 5,000 Kva., de capacidad de transformado
res de distribución. 

(ív) Instalación de cerca de 5.000 nuevas conexiones de servicios y 
medidores. 

(e) Preparación de trabajos adiciona.les de ingeniería y estudio del pro
yecto hldro-eléctrico de Rfo Llndo. 

A!\'EXO 3 

Modificación del &,glament.o de Préslrunos Nº 3 

Para los efectos del presente Contrato, las disposiciones del Reglamen
to de~ N• 4 del Banco, fechado el 15 de junio de 1956, será consi
derado como modificado en la siguiente forma: 

la) 4 Sección 2.02 se suprime. 

(b) La. Sección 9.03 ha sido enmen<la.da., a leer así·. "La Sección 9.03. Fe
Cha de Vigencia. No obstante las disposiciones de la Sección 8.01, 
salvo que se convenga en otra forma entre el Banco y el Prestataño, 

. los Contratos de :Préstamo y de Garantía entrarán en vigor y efecto 
en la fecha en que el Banco retnita al Prestatario aviso de su acepta
ción.& las pruebas requeridas de acuerdo con la Sección 9.01". 

«l El párrafo 14 de la Sección 10.01 ha sido enmendado a leer así: 
"14:-E! térniíno "de·ida externa" quiere•decir toda deuda pagadera 
en 'iirtud de cualquier medio que no sea la moneda del Fiador, ya sea 

'•que •• dicha deuda fuere o pudiere ser absolutamente pagadera o, a 
. . .!lpelén del acreedor, en tal moneda". 

CONTRATO DE GARANTIA 
WNTRATO, fechado 20 de mayo de 1959, entre la República de Hon
~. !!lle- en adelante se llamará el "Fiador") y el Banco lnte.'"Ilacíonal de 
·~cción y Fomento (que en adelante se llamará el "Banco"). 

'CON'SIDERl\.h'DO: Que en virtud de un contrato suscrito en esta ¡mna"fecha entre. el Banco y la Empresa Nacional de Ener~ Eléctrica 
~en adelante se llamará el "Prestatario"), contrato que, Juntamente 
~ei:;is én él mencionados. se llamará en adelante el "Contrato 
.,. , . o , el Banco ha convenido en conceder al Prestatari.o un présta,
~.varta.s monedas equivalente a un millón cuatrocientos cmcueuta mil 
~"!! ($ 1.450,000.00) en· los términos v condiciones establecido• en 
co:n Coñtrato de Présta~o, sujeto solamente a la condJCJón que el FJado.! 
.,,,,•ei:i;,~ en garantizar las obligaciones del Prestatario con respecto a dí-
~o. como a continu~ción se estipula; y 

~~ERANDO: Que el Fiador, en vista de la cefebración del Con
~~ ... ~ del B2.!1co· co:-. e~ Prest:;J¿:: ~0 1 ~a.. 3.ce~_)'~a.d.o gara.r:..:...u..1 

,_~J~cio:u.es de éste; 

~ TA..."N'TO, las partes c.onb:atantes convienen en io s1gmente: 

A.medo I 

di~ 1:01.-Las partes contratantes aceptan, con igual fuP..rza, Y 
· ~, ~ .. s1 estt.1V!eran ir..co!-po.!:·ad.as en e: texto de este Contrato, touas 
~~CJ?Ues del Reglamento de .Prést:uno Nº 4 .del. Banc~, .t~c~~d_'? 
~ 3 ]tlnio de 1956. r.::oc.:-::c a.do, 82~ e~ca.rgo, seg'.l:::. ~o :.::c:........,2-. ..... :. " ..... --
. ~el P?esente Contrato (dicho Reglamento Nº 4, as! modificado, 
;- _ . ,- , en adelante el 1 'Reg12-~é:-.':.o de 'P:·é:s':.a.n:os"). 

ArtiClllo n 
Sección 2.01.-Sin furutaciones ní restricción alguna de ninguno de las 

otros ~cue:aos, co:itenídas en el presente Contrato, el Fiador, de su parte, 
garantiza mcondic10na.!mente, en virtud del presente instrumento, en cali
dad de deudor principal y no como simple garante, el pago debido y 
puntual del principal, de los intereses y otros cargos sobre el Préstalllo, el 
prmc1pal de Jos Bonos e interés sobre ellos, la pritna, sí hubiere alguna, 
sobre el pago anticipado del Préstamo o rescate anticipado de los bonos, 
y el puntual cumplimiento por parte del Prestatario de todas las clállSUlas 
Y condiciones, todo ello como se halla establecido en el Contrato de Présta
mo y en los Bonos. 

Sección 2.02 -Sin limitación ni restricción alguna de las disposiciones 
de la Sección 2.01 del presente Contrato, el Fiador se compromete especi
ftcamente, siempre que hubiere causa razonable para creer que los fondos 
puestos a la disposición del Prestatario serán inadecuados para hacer fren
te a los desembolsos calculados y necesarios para llevar a cabo el proyecto, 
a tomar prontamente las medidas q1,le satisfagan al Banco tendientes a 
proveer al Prestatario o hacer· qtie él sea provisto de los fondos que sean 
necesarios para sufragar dichos desembolsos. 

Ariíeulo m 
Sección 3.01.-La intención recíproca del Fiador y del Banco es que. 

ninguna otra deuda externa goce de prioridad alguna c~n respecta al 
Prés!alllo por medio de gravamen sobre activos gubernamentales, para lo 
cual, el Fiador se compromete a que, salvo que el Banco convenga en otra 
forma, sí cualquier gravamen fuese establecido sobre cualesquiera actiyos 
del Fiador como garantí.a por cualquier deuda externa, dicho gravamen 
asegure ipso lacro, igual y proporcionalmente, el pago del principal del 
Préstamo, de los intereses y otros cargos sob~e el mismo e igualmente de 

·los Bonos, y que al establecerse tal gravamen se estipule expresamer:te la 
disposición correspondiente; siempre, sin embargo, que las disposiciones an
teriores de esta Sección no se apliquen a: (í) ningún gravamen creado so
bre haber alguno, a! tiempo de su compra, únicamente como garantía por 
el pago del precio de compra del mismo; (ü) ningún gravamen sobre 
efectos comercia.les para garantizar una deuda que venza no más de un 
año después de l,a fecha en que se haya contraído originalmente y a ser 
pagada del producto de la venta de dichos efectos; o (fil) ningún gravamen 
que surgiere en el curso ordinario de transacciones bancarias destinado a 
garantizar una deuda que venza no más de un año después de su fecha. 

El término "activos del Fiador", como se usa en esta Sección, incluye 
los activos del mismo, de cualquiera de sus subdivisiones politicas, de 
cualquier agencia suya o subdivisión politica, inclusive el Banco Central 
·de Honduras. 

Sección 3.02.-(a) El Fiador y el Banco cooperarán enteramente a 
asegurar que las finalidades del Préstamo sean cumplidas. Para. ·ese fin, 
cada uno de ellós suministrará al otro toda la información que razonable
mente solicite con respecto al estado general del Préstamo. De parte del 
Fiador; dicha información incluirá toda aquella concerniente a sus condi
ciones financieras y económicas y a la situación de su balanza internacional 
de pagos. 

(b) De cuando en cuando cambiarán puntos de vista el Fiador y el 
Banco por medio de sus representantes con re>pecto a Jos asuntos que con
ciernan a las fmalidades del Préstamo y al mantenimiento de los semcios 
del mismo. El Fiador informará a la brevedad al Banco sobre cualquier 
condición que mterfiera o que amenace interferir en la ejecución de las 
finahdades y mantenimiento precitados . 

(c) El Fiador dará toda oportunidad racional a fin de que representan
tes acreditados del Banco visiten cualquier parte del país para fines rela
cionados con el Préstamo. 

Sección.3.03.-El principal del Préstamo, así como los intereses y otros 
cargos sobre el mismo y los Bonos, serán· pagados sin deducción alguna 
de cualesquiera tributaciones de impuestos establecidos de acuerdo con 
las leyes del Fiador, o con las vigentes en sus territorios y exentos de los 
mismos; Sin emba.r-'o, las disposiciones de esta Sección no se aplicarán .a 
impuestos o derechos sobre pagos efectuados al amparo de un Bono o un 
tenedor que no sea el Banco, cuando ese Bono sea de propiedad productiva 
de una persona natural o juridica, residente en el territorio del Presta
tario. 

Sección 3.04.-El presente Contrato, el Contrato de Préstamo y los 
Bonos estarán exentos de cualesquiera impuestos o derechos que las leyes 
del Fiador establezcan sobre la suscripción, emisión, entrega o registro de 
los mismos . 

Sección 3.05,-EI capital, los intereses y Jos otros cargos soke el 
Préstamo y los Bonos se:-án pagados lib~es de toda restricción imp'1esta 
por las leyes del Fiador. 

· Sección 3.06 -El fiador pernntirá al Prestatario efectuar oportuna
mente los ajustes en sus tarifas a fm de que le provean de ingresos sufi
cientes para (a) cubrir gastos de O!'Jerac!ó~, !r..c1 .. :,~e-::do ~::---s.::.:en.:.nuu.,..o y 
ciep1ec.a<:.•ilil ade<cuacias, unpuestos e mtereses; (b) efectuar pagos sobre 
deudas a largo plazo~ pero sóio en la medida que los mismos excedan de :a. 
o:-ov!zión d.e depreciacióa, {e) dejar un excedente racional destinado a 
Costear la expansión de sus facilidades de servicio eléctrico. P2-!'2. ~es E;;~::c~o::> 
de esta Se::c:ó:-: 0~ tét !:'..:::0 ~e~C.a. c. .td..150 pia.zo qmere decir deuda 
que venza, en virtUd de sus condiciones, más de un año des'[)ués de la ~ecr.a 

·e!! que se ~aya cor:t~a:do o:-i~~2:::::::e::'.!te. 
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suscritos nor ei Prestata...r!o. E! Secretario :ir Estadr.: en e~ De~.a::-~o de 
Economía· y Hacienda y el Contralor General de Ja República del Fiad~r, 
actuando conjuntamente, y la persoµa o personas que ellos, .de comun 
acuerdo. designen por e~rito .serán los rep'.~sentantes autorizados del 
Fiador para los efectos establec1dos en Ja SecCion 6.12 (b) del Reglamento 
de Préstamos. 

Artíclllo V 

Sección 4 01 -Para los efectos de la Sección 8.01 del Reglamento 
de Préstamos. se especificarán las siguientes direcciones: 

Por el Fiador: 

Secretario de Estado en el Despacho de Economía Y Hacienda 
Palacio de Hacienda 
Tegncigxlpa. D. C. 
Honduras. 

Dirección cablegráfica: 

Hacienda 
Tegucigalpa 

Por el Banco: 

International Bank for Reconstruction and Development 
1818 H. Street, N. W. 
Washington 25, D. c 
United States of America 

Dirección cablegráfica: 
Intbafrad 
Washington, D. C. 

Sección 5.02.-Para los efectos de la Sección 8.03 del Reglamento de 
Préstamos. se designa al Secretario de Estado en el Despacho de Economía 
y Hacienda del Prestatario. 

EN FE DE LO CUAL, las partes contratantes, actuando por medio 
de sus representant~ debidamente autorizados para ello, han hecho que 
se firme el presente Contrato de Garantía en sus respectivos nombres, 
y que sea entregado en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de Améri
ca, el dla y año arriba señaJados. 

POR LA REPUBLICA DE HONDURAS, 

' Céleo DéVila. 

POR EL BANCO INTERNACIONAL DE 
·RECONSTRUCCION Y FOMENTO, 

J. Burke Knapp, 
Vi~presidente. 

.REGLAMENTO DE PRESTA .. -U:OS °S'" 4 

Artículo l 

Objeto: Aplicación a los Contratos de Préstamo y de Garantía. 

Sección 1.01.-0bjeto.-Este Reglamento tiene por objeto establecer 
ciertas disposiciones y condiciones generalmente aplicables a los préstamos.
otorgados directamente por el Banco a prestatarios que no sean sus miem
bros. 

Seccion 1.02.-Aplícación del Reglamenta.-Todo contrato de ptésta
.mo entre el Banco y un prestatario que no sea miembro y todo contrato de 
garantía ent1'e el Banco y un nriembro puede establecer que las partes de 
los mismos aceptan las disposic10nes del presente Reglamento. En la me
dida así establecida en cualquiera de dichos contratos, el presente Regla
:mento será a ellos aplicado y estipulará los -derechos y las obligaciones, en 
virtud del mismo, de las partes con ·igual vigor y efecto como si fuesen en 
éJ completamente establecidos. El presente Reglamento no es aplicable a 
préstamo alguno.hecho directamei\te a un miembro. 

Sección 1 03.-Revoeación o R<lforma.-Este Reglamento está Siem
pre sujeto a revocación o reforma por parte del Banco sin previa notifica
ción, pero la revocación o la refoi-ma no surtirán efecto respecto a los con
tratos de préstamo celebrados con anterioridad. a menos que las partes 
contratantes así lo acuerden. 

Sección 1.04.-Incompatibllidad con los Contratos de Préstamo y de 
~tia.-81 cualquiera d1spos1ción de un convenio de préstamo o de ga
:rant:a es incompatible con una del presente Reglamento, regirá. según el 
caso, la primera. 

Cuenta C.e1 Présta:no; ~tereses v· otros cargos , Pago, Lugar de 
Pago. 

Sección 2.01.---Cuenta del Préstamo. El monto del Préstamo se acredi
tará en la Cuenta del Préstamo que el Banco deberá abrir en su.s libros a 
nombre del Prestatario. 

Sección 2.02.~argn pnr Obligación de Fnndos.-Se pagará un car~o 
por obligación de fondoo al tipo estipulado en el Contz·ato de Pr~o 
sobre Ja cantidad del Préstamo que de tiempo en tiempo aparezca acredi
tada~ la Cuenta del P!"ést2.~c a ft\"O:- de~ Presr..2.;:.::..!:D . .t..... ca.¡g0 poi oo.LJ· 
g4Wóu <le fondos se devengará .desde la fecha de vigencia, o desde una fecha 
sesenta días posterior a la fecha del Contrato de Préstar::o, _e estas dos 
fe-chas la que llegue pv.mero, o desde la fecha que se fije en el Cor.t..<ato 
de Présta.ziio a los efectos de esta Sección v hasta 12s fec~;;. r sp e :Jv as 

.:.. .... n11A 1&s CQnb,dades sean ret1radas de !::l ~ílla del ~.::_. ~ 
p;.~tario ,;-gún lo '!ispues~o en el Artículo IV o sean canceladas Por ,¡ 
lo dispuesto en el Articulo 'V • 8'gfi,, 

Sección 2.03.-lnt.erés.-Se pagarán inte;eses al tipo ~ 
Contrato.de Préstamo sobre el monto del Prestamo retirado de en,¡ 
del Préstamo y que de tiempo en tiempo e~té pendiente de pago ~ Clleina 
garán los mtereses desde las fechas respectivas en que las canti~ t'"'
sido retiradas. _ Yan 

· Sección 2.04.--0ómputo de int.e~ Y de otros C&rgos.-EJi los 
en que sea necesario computar-por periodos menores de seis meses las~ 
tidades que hayan sido devengadas por co?cepto de inte~ u otnis can.. 
serin lo dispuesto en el Contrato de Pres~o. se hara el cómPIIto carg.,., 
un'a base diaria, usando un factor de 365 dias. Para. períodos comuf 111-0ble 
seis meses, el cómputo se hará sobre una base anual. • •-0

•'-

Sección 2.05..-Pago. 

(a) El capital del Préstamo retirado de la cuenta del Préstani. 
pagará de conformJdad con el anexo de amortización del Contrata de ~ 
tamo: 

(b) Mediante el Pª!\º de todos lo.s cargos devengados por """"'-'· 
de intereses s?bre el cap1tal '}' de la P'??ª est,ipulada en el refenc!Oa;;-:;; 
de amortizacion, el Prestatano adqumra el derecho, con tal que llOtifiqi¡e 
al Banco con no menos de 45 días de anticipación, a pagar antes de ,,¡ 
vencinnento, el total o una porción del capital ?el Préstamo por el l/.!le 
no haya entregado Bonos de acuerdo- con el Articulo VI. A no ser qi¡. e\ 
Banco y el Prestatario acuerd~p o~i:a cosa, todo:" esos p_a,gos se a~ 
a las diversas cuotas de amortrzac10n de la referida porcion del capita¡.4e1 
Préstamo en arden inverso al de Jos vencimientos. 

(e) El Banco tiene por prínciJ;?io estimular el pago _de. sus préSta... 
antes del venCIIruento. Por collS1gmente, el Banco estudiara con 'símpatia, 
a la luz de todas las circunstanCias existentes en ese entonces; las oolicinJ, 
des del Prestatario pidiendo que renuncie al pago de Ja prima pagaderade 
acuerdo con el párrafo (b) de esta Sección. o de acuerdo con Ja. &ooio. 
6.16 sobre devolución de aquellas porciones del Préstamo o de los ~ 
que el Banco no haya vendido o no haya acordado vender. 

Sección 2.06.-Lugar de Pagn.~EI capital del Préstamo y de Jos Jle. 
nos y los intereses y otros cargos sobre los mismos se pagarán en los mgi.~ 
res en que el Banco racionalmente solicite, pero los pagos que deban hacer
se en virtud de Bonos que se encuentren en posesión de. tenedores dJsüntos 
del Banco se harán en los lugares señalados en los Bonos. 

Artieulo m 
Disposiciones sobre Monedas 

Sección 3.01.-Monedas en que se retirará el Producto del héstalll<>
El Prestatario hará es!uerz-os razonales por comprar las rnercaacias too 

las monedas de los paises en donde aquéllas deban adquirirse. En la~ 
en que el Banco así lo elíja, el producto del Préstamo se retirara de la 
Cuenta ~el Préstamo e!l las div_ersa". r-im:2das col'. 51ue deban pagarse~ 
rnercancias. El ·Banco no estara obligado a perm1tir que el pr~"" 
Préstamo sea retirado en moneda dlstinta de la moneda en que el~ 
hava s:::io denorrir~&clo A le:; e:'.e:c.tos de este Artículo, cuando el ~i;(tilel 
Préstamo se exprese de una de las formas siguientes: 

(a) En !rra moneda específic.:: (por ejemplo. 1
' dólares'') o 

(b) En moneda específ1ca o su equivalente en otras monedas (~ejem
plo: " dólares o su equivalente en monedas distmtas del dólar"} 0 

(e) En diversas monedas equivalen~ a una cantidad en una mo~ es
pecífica (por ejemplo: "una cmiticlad en diversas monedas~ 
a dólares!'), 

se considerará que el Préstamo se halla denominado en la moneda -es¡ieo>
fica (en dólares, en cada uno de los ejemplos anteriores). 

Secciór: 3.02.-llonedas en que debe pagarse el Ca~; M~:: 
Pagos; Vencimiento.-El capital del Préstamo se pa.ga;.¡ __ en las " .. 
rnonedas retiradas de la Cuenta del Préstamo y la porc"'.'1 pa·~wfe
cada moneda será la porción retirada en esa moneda. La disp-OSICtOJ!,"' ei 
r10r está s'.'jeta a una excepción. a saber- si se retira una n;ion~ ~ 
Banco hub1ere comprado con otra a fin de hacer poSlble.el retiro, ~ 
del préstamo así retirada será pag;tdera en tal otra moneda Y la 'atla 
pagadera en tal forma se~á la cantidad pagada por el Banco al '!fe~ la 
compra. A no ser que el Banco y el Prestatario acuerden ~ 
porción del Préstamo que deba pagarse, de acuerdo con las los._,.....,,.. 
de esta_ Sección, en una moneda determinada, ser~ pagxdera en· _ "'fi;
dete.rmm_ados por el Ba..,,co que_ no sean incoon;iatib!es, con les P~flll2' 
dos en e1 anexo de amort12ac1on del Contrato de Pres~- T~~ 
pagadera sobre el pago anticipado de una parte del Préstalllº te ~ 
con la Sección 2.05, o de acuerdo con la Sección 6.J,6 sobre elel~' ~ 
un Bono, será pagadera en la moneda en que sea pagadero ._-· 
dicha parte del Préstamo o de dicho Bono . . ·--rrs 

Sección 3.03.-Moneda en que el interés es Paga.ilero.-Loa:.eriQue 
sobre u...'!a parte determinada Ce1 Prés:amo se pagarán en la mon~ 
sea pagadero el capital correspondiente a esa parte. .... ·es 

., " , _ . . , de f:onffos . 
S,..,_,_J.0!1 0 04 -)Ion~ en Y.ut e.í 4..targo por -Oblig~ -::~-. 

Pagad.ero.-El e.argo por oblígación de fondos se pagara en la -
que h~ita .. ~A~ A"'"º""''i"" "" '"=>--es--,.....,,~ · - - -·"" --~ ;c>--...v u.\.,., ------C.. V '-- - _ .. a.......J.V. .-. '-·iiéil'f! 

Sección 3.05:-Va.luación <l• Mo!!f<l.2.s.-Co"'- e! objetom~=·~ prél· 
el eqmvalente (en térnunos áe ta mol)eda en que sea deno · ' 
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~ . uier parte del IDlSlllO, rebrado en otra moneda, el valor 
-13!D6) de ~=el· ~nablemente determinado por el Banco. 

ésta sera 
de ., 300-Bestricciones de Cambio.-Los _pagos que deban efec-
~n 00 ~n la moneda de un país, según lo dispuesto en el Contrato 

~al Ban se harán de conformidad con las leyes del país tanto con 
de ftésta!ll~· manera de efectuar los pagos como a Ja manera de adquirir 
~ de pago y de depositarla en la cuenta del Banco con uno dE sus 
~~ en el país. · 

Articulo IV 

Rl,tiro del Producto de los Préstamos 

··n 4.01.-&etiro de la Cuenta del Préstamo.-EI Prestatario 
Sec~ho sujeto a las dlsposic1ones de este Reglamento, a retJrar 

-tendrll ~ta d~ Préstamo (i) las cantidades que hubieren sido gastadas 
de la del costo razonable de las mercancías que se hayan de financiar 
JJrJ ~del Contrato de Préstamo; y (ii) si el Banco así lo acuerda, las 
~ qué sean requeridas para hacerle frente al pago del costo 
-:---"1e de tales mercancias. A no ser que el Banco y el Prestatario acuer
~ cosa ningún retiro se hará a cuenta de (a) gastos hechos con 
~dad; Ja Fecha de Vigencia o (b) gastos en la moneda del Fiador 

mercaderias producidas en (incluyendo servicios suministrados por) 
-0 ~os del mismo o (e) gastos en los territorios de cualquier país 
Jos no sea miembro del Ea.neo o por mercaderias producidas en (incluyenr servicios suministrados por) aquellos. 

· ~n 4.02.-Compromisos Especiales del Banco.-A solicitud del 
-¡>restatar10 y en los términos y bajo las condic10nes que el Banco y el 
~io· acuerden, el Banco podrá contraer por escrito compromisos 
.specia!es de pagar cantidades determinadas al Prestatario o a terceros, 

relación con el costo de mercancías, no obstante cualquier suspensión o 
~ subsiguiente del Préstamo en virtud de lo dispuesto en el 
.Artícolo V. · · 

Seeci9n 4.03. - Solicitudes de ~tiro o de Compromiso Especial. -
Cuando el Prestatar10 desee retirar un,_ cantidad de la Cuenta del Préstamo 
-0 pedir que el Banco contraiga un compromiso especial conforme -a la 
Sección 4.02, el Prestatario entregará al Banco una solicitud escrita en la 
:forma y con las declaraciones y convenio que el Bancó rezonablemente 
s;lieite. Puesto que la rapidez con que se retire el producto del Préstamo 
,.iecta el costo para el Banco de manto:ner fondos a disposició'.'; del Presta
iario !as solicitudes de retiro, acampanadas de la documentac1on necesaria 
que iie enumera a continuación en este artículo, se presen~, a no ~~r 
que el Banco y el Prestatario acuerden otra cosa, con prontitud en relacron 
oon Ja entrega de mercancías (o en el caso de pagos adelantados y progre-
;llvos a abastecedores, en relacrón con tales pagos). -

- Sección 4.04.-Prnebas en Apoyo de la SOlicitud.-EI Prestatario pro
pprcionará al Banco los documentos y otras pruebas en apoyo de_ la solici
tlld.'!III' el Banco razonablemente requiera, ya sea antes o despues de que 
ti Ba:oCo haya permitido cualquier retiro pedido en la misma. 

Sección 4.05.-Suficiencia de las Solicitudes y de la Documentación.
'Toda.solicitud y la documentación acompañada deberán ser sufidentes en 
fóndo y forma para que el Banco se convenza de que el Prestatario tier.e de
:rec!Jo a retirar de ia Cuenta del Préstamo ia cantidad sohdtada y de que 
la. cantidad que ha de ser retirada de la cuenta del Préstamo ha de ser 
1lSada sólo para los fines señalados en el Contrato de Préstamo. . 

. Sección 4.06.-Pago por el Banco.-El pago por el Banco de las can
iidades que el Prestatario tenga derecho a retirar de la Cuenta del Préstamo 
será hecho al Prestatario o ·a su orden. 

Artícnlo V 

Cancelación y Snspensión 

Sección 5.01.-Caflcelación por el Prestat.ario.-EI Prestatario, me
diante notificación al Banco, podrá cancelar todo o parte del Préstamo que 
no h.ubJere retirado con anterioridad a la notificación. 

. Secc_i?n 5.02.-Suspensión por el Banco.-EI Banco podrá,. mediante 
notifieacion al Prestatario, suspenderle el derecho de hacer retiros de la 
~:del Préstamo si hubiere ocurrido y' persistiere uno de los siguientes 

(a) Fa!ta de cumplimiento en el pago de! principal, de! interés o de cual-
qruer otro pa&:o reauerido de acuerdo con el Contrato de Préstamo o 
los .Bonos. -
' 

(b) ~hubiere mcumplimiento en el pago del capital o de los intereses es
tipulados en cua:quier· ctro contrato de p:-éstamo entre el Banco Y el 
~tatario, o en cualqwer contrato de Préstamo o contrato de garan
..., entre el Fiador y el Banco. 

(e¡ Falta de cumplimiento en la ejecución de cualquier otro _contrato o 
acuerdo de P.arte del Prestatario o del Fiador de eonforrrndad con el 
C9!ltrs.to O.e Piéstamo, de Garantía, o los Bonos. 

(f) ~ción extraor¿:naria que s:.:.rJa ·~l qi..:e :-e\~e~:: q~e el Pres:atar.:o o 
e!ConF!adcn- no pockan dar cumplimiento a sus obligac10nes en virtud del 

trato de Présta~o o (l2! c!2 G2.2~¿:;::a 
-*~l _-&; ~ Prestatario toma o permite que se tome alguna medida o proce

dimiento nedia~te e~ c:ldl cualesqlliela de sus haberes sea o pu~ 
~ ~gnad? o en cualquier forma transferido o entregado a_ cua_lqwer 
~co, ces~o:;.a:-:o. Uru;da.do2 o a ct!'a peysona, .Yª sea !'..CEC!'ac.o I'..º2' 
e¡ Prestatario, por un' tribunal, por el Fiador o en virtud de cualqwer 

ley, pudiendo así dichos haberes ser distribuidos entre los acreedores 
del Prestatario. 

(f) El Fiador o cualquier autoridad gnbernamental competente tomase 
cualquier acción tendiente a: la disolución o al retiro de los negocios del 
Prestatario o a la suspensión de sus actividades. 

(g) Al Fiador le fuese suspendida su calidad de miembro del Banco o cesa
se de serlo. 

(h) El Fiador cesase de ser miembro del Fondo Monetario lnternacional 
o no fuese elegible para el uso de los recursos de dicho Fondo de acuer
do con la Sección 6 del Articulo IV de Ja Carta Constitntiva del mismo 
o fuese declarado como no elegible para usar dichos recursos de 
acuerdo con la Sección 5 del Articulo V, Sección 1 del Articnlo VI o 
Sección 2 (a) del Articulo XV de la Carta en Cuestión. 

(i) Si después de la fecha del Contrato de Préstamo y antes de la fecha 
en vigencia se tomase cualquier acción que constituyera violación de 
cualquier acuerdo contenido en el Contrato de Préstamo o de Garantia 
con~erniente a la creación de gravámenes como seguridad por deuda. 
SI dichos Contratos hubiesen tenido vigencia én la fecha en que tal 
acción fué tomada. 

(j) Cualquier otro caso especificado en el Contrato de Préo--tamo que hu
biere ocurrido para los fines de esta Sección. . 
El derecho del Prestatario a hacer retiros de la Cuenta del.Préstamo 

seguirá. suspendid? hasta que el hecho que dió ocasión a la suspensión 
hubiere desaparecido o hasta que el Banco hubiera notificado al Prestata
rio que ha recuperado su derecho a hacer retiros, de estos dos aconteci
mientos el que acurra primero . 

Sección 5.03.-Cancelación de Parle del Banco.-Si ocurriere y per
sistiera cualquiera de los hechos descritos en la Sección 5.02, o si el Presta
tario, en la Fecha de Cierre, no hubiere retirado de la Cuenta del Préstamo 
la totalidad del Préstamo, el Banco, mediante notificación hecha al Presta
tario, podrá dar por terminado el derecho de este últimÓ a hacer retiros de 
la Cuenta del Préstamo. En el acto de hacer tal notificación quedará can
celada la porción del Préstamo que no haya sido retirada. 

Sección 5.04.-Recurso de Cancelación o Suspensión ~.speeto a las 
Sumas Sujetas a Compromiso Especial.-No obstante lo dispuesto en las 
secciones 5.01, 502 y 5.03, ninguna cancelación o suspensión llevada a efecto 
en virtud de lo dispuesto en este artícnlo se aplicará a cantidades sujetas a 
un compromiso especial celebrado por el Banco de acuerdo con la Sección 
4.02, a no ser que así se disponga expresamente e¡i tal compromiso. 

Sección 5.05.-Recurso de Cancelación a Vencimiento del Préstamo.
A no ser que el Banco y el Prestatario acuerden otra cosá, toda cancela
ción efectuada en virtud de este Articnlo se prorrateará entre los diversos 
vencimientos del capital del Préstamo señalados en el anexo de amortiza
ción del Contrato de Préstamo; pero tal cancelación no se aplicará a Bonos 
entregados con anterioridad a la misma o solicitados en v\rtud del Artículo 
VI, o a porciones del Préstamo vendidas con anterioridad por el Banco. 

Sección 5.06.-Efectividad de las Disposiciones de la Snspensión o can
celación.-No obstante cualquier cancelación o suspensión llevada a efecto 
en virtud de este articulo, todas las disposiciones de este Reglamento y 
del Contrato de Préstamo y del de Garantia seguirán en j)lena fuerza y 
vigor, salvo lo dispuesto específicamente en este Articulo. 

DECRETO NUMERO 21 'I 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

(Continuará) 

• Articulo Unico.-Aprobar en todas sus j)artes el Acuerdo J:\ 0 97 de 
fecha 27 de enero del año en curso, emitido por la Secretaria de Economía 
y Hacienda, por el cual aprueba el contrato celebrado entre dicha Secreta
ría 'de Estado, representado por el titular de la misma y el Banco Central 
de Ho:idw.--as representado por el Vicepresidente de dicha Institución, ten
diente a que dicho Banco asunia la obligación de pagar la suscripción que 
corresponde al Estado de Honduras como accionista al Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Fomento, Fondo Monetario Internacional, Cor
poración Financiera Internacional y Banco Interamericano de Desarrollo, 
el que literalmente dice: "N., 97.-Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 1960.
EI Presidente de la República. Acuerda: 1•-Aprobar en todas sus partes 
el contrato que literalmente dice: "Contrato.-Jorge Bueso Arias, en su 
carácter de Secreta:-io de Estado en los Despac2os de Econor.:iía y Ha
cienda, que en adelante se llamará "El Gobierno", y Tomás Cállx Mon
eada, Vicepresidente del Bance;> Central de Honduras. con funciones de 
Presidente por ausencia del Titular, que en lo sucesivo se llamará "El 
Banco", ambos deoidamente autoi"..zados, el primero por Acuerdo Nº 860. 

·de fee~2 26 de c!ic!e~b~e de !959 ~~ ¿~ seg-.i:-.C.o seg::::. 4.Cta. ¡.,;: 558 del. 
Directorio, de fecha 11 de diciembre, del año recién pasado, declara.": 
Primero: 1.-Que por Decreto X0 6 del Congreso :\'"acior:al, de fecha.. 
15 de d.lcrembre de 1951 se aprobó el Acnerdo del Poder Ejecutivo Nº 2559, 
emitido por la Secretaria de Hacienda Créd!t'.'.:l !».J.b!~:::c "',~ C:::::e:'c::! r~ 3 Ce 
J.....U...v .:.e :;.¿;5~. el. "i.tal "~llene et contrato que a la Ieira dice: "Decreto 
N° 6~El Congreso Nacional, Decreta.: Artículo Unieo.-An'.'"cbar e!"'. :o
C.2.s s"..!S ¡:;a:-tes e: _4..cl:.erd.o del Po<iex Ejeeuuvo N<1 .2559, emrtido por medio. 
de Ja Secretaría de Hacienda, Crédito Público y Comercio, el 6 de i10!'.io 
"el r-·-·-",__~ -r, "PP. .... ~;re· ,v, •),::;:';() 7~- ·--'n..::. ".") e 'd " d ~ - ~~---C •. ~:::- • --~, L.~- 1,.-C..~ .'\ _._...,.,.- ... ¿;uLl.gQJ.J:'._, ..LJ. ., tj e JUlllO ~ 

1951.-El Presidente de la República, Acuerda: lº-Aprobar en todas sus: 
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pa.."tes el contrato que hteraltn.ente dice: ··J>hguel R \fallada.res JL at:1c!al 
Mayor de la Secretaria de Estado en el Pespacho de Hacienda, Crédito 
Público y Comercki, qu<> <>n adelante se llamará "El Gobierno", y Roberto 
Ramírez, Presidente del Banco Central de Honduras, que en lo sucesivo 
se llalllará "El Banco" ambos debidamente autorizados, Cons;derando: 
Que por Decreto N° 13 del 21 de diciembre de 1945, el Congreso Nacional 
aprobó el Acta final y los acuerdos de la Conferencia de Bretton Woods, 
en la cual Honduras aceptó ser miembro del Fondo Monetario U:ternacio
nal y del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo!llento. Considerando: 
Que las cuotas asignadas a Honduras en el Fondo Monetario Internacional 
y en el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento son de 
$ 500.000.00 (L 1.000.000.00) y $1.000.000.00 (L 2.000.000.00), respectiva
mente. Considerando: Que el Gobierno d., H<>nd=, ha'1.ta la fü~ha ha 
aportado al Fondo Monetario Internacional la cantidad de $ 125.000.00 en 
oro y L 102.118.4-0 en efectivo y al Banco Internacional de Reconstrncción 
y Fomento $ 20.000.00 y L 7.200.00. CollSlderando: Que el Gobierno ha 
depositado en el Banco pagarés por valor de L647.881.00 a favor del Fon
do Monetario Internacional y por la suma de L 352.800.00 a favor del Banco_ 
Internacional de RecoMtrueción y Fomento. Por 'I'anto: El Gobierno y el 
Banco convienen en lo siguiente: 1•-El Banco asume la obligación de pa
gar la suscripeión al Fondo Monetario Internacional de confornrldad con 
la Sección 3 del Artículo 111 del Acuerdo sobre el Fondo Monetario Inter
nacional, firmando nuevos pagarés a favor del Fondo Monetario Interna
cional y devolviendo ru'Gobiemo de Honduras los que éste había otorgado 
a favor de aquel Organismo. El Banco acreditará la cuenta del Banco 
Internacion:iJ de Reconstrucción y Fomento por la SUDla de L 352.8()().Q() y 
devol'lerá ál Gobierno de Honduras los pagarés qne kte había firmado a 
favor del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 2°-Con base 
en el ArticulC> 55 de la Ley del :Banco Central de Honduras, el Gobierno 
faculta al Banco para representarlo en el Fondo Monetario Internacional 
y en el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en todo lo que 
se refier" al pago de la suscripción o cuota asignada al Gobierno, inclu
yendo la emisión de sus propios pagarés a favor del Fondo Monetario 
lnternacional. 3°-El Gobierno deberá informar al Fondo Monetario Inter
nacional y al Banco Internacíónal de Reconstrncción y Fomento que todos 
los pagos relativos a la cu<>ta de Honduras como miembro del Fondo Mo
netario Internacional o coro<> accionista del Banco Internacional de Re
construcción y Fomento, serán hechos o recibí.dos por el Banco. 4°-Este 
Contrato no modifica ni limita las obligaciones del Gobierno cómo miem-

• bro del F-0ndo Monetario Internacional y del Banco Internacional de Re
constn,wción y Fomento. 5•-La cantidad de L 399.318.4-0, es decir, lo que 
el Gobierno ya ha pagado como suscripción al Fondo Monetario Interna
cional y al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, será asig
nacla al Fondo de V alares del Banco de conformidad con el inciso c) del 
Articulo 45 de la Ley del Banco Central de Honduras. En fé de lo cual 
firman el presente contrato en la ciudad dé Tegucigalpa, Distrito Central 
a los cinco días de jUIIÍo de mil novecientos cincuenta y uno. (f) MigneJ 
R. Va.lladal-es R.-(f) Roberfo llamírez, y 2"-Dar cuenta del prese,nte 
acuerdo al Congreso Nacional en sus próximas sesiones.-Comuníquese.
G~VEZ.-El Secretano de Estado en el Despacho de Hacienda, C~édito 
Público y Comercio, ~· A. ~tres. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Salón 
de Sesiones, a los qllll1ce días del mes de diciembre de mil novecientos 
cincue:ita y uno.~ ·Gómez, Presidente.-Manuel Luna Mejia, Se
cr~ta;io.-Manuel J. Fa;¡ardo, Secretano.-Al Poder EJecutivo. Por Tanto: 
E3ecutese.-Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 1951.-JUAN MA
NUEL GALVEZ.-Al Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
Crédito Público y Comercto, lL A.. &.tres". IL-Que Jl'lr ~reto Nº 15 
del 28 de diciembre de 1955, el Jefo Supremo del Estado, don Julio Lozano 
h., el G~bierno aprobó la carta constitutiva de la Corporación. Fmanciera 
~ternac1onal Y que, por Decreto Ley N° 280 de 29 de agosto de 1956, apro
bó el Acuerdo N° 189 de 17 del miSmo mes de agosto, que contiene el con
trato que dice: "Decreto Ley N° 280.-Julio Lozano Díai, Jefe Supr€>:tno 
del Estado, Decreta: Aprobar el contrato contenido en Acuerdo N' 189' de 
17 del mes en curso, emitido por medio de la Secretaria de Economia y 
Haciei;ida, que literalmente dice: "Secretaria de Ew!i.omía y Hacienda, 
Tegucigalpa, D. C., 17 de agosto de 1956. Acuerdo N" 189.-EI Jefe Su
premo del Estado, Acuerda: A.probar en todas sus partes el. contrato que 
literalmen«; dice: "~igu.el R. ,Valladares, Oficial Mayor de la Secretaria 
de Econ?mia. y Hacienda, deb1daoente autorizado, en representación del 
Poder EJecut:lvo. que en adelante se llamará "El Gobierno" por una parte 
Y Roberto Ramire~, ,~den~, del Banco Central- de Ho'ndura.s, que en 
adelante se llamara El Banco , por la otra, han convenido en celeb:e-ar, 
c?mo al efecto celebr~, un conv~nio en los términos siguientes· 1(\-Por 
este Co'.1tratc se am.phz. el Convemo celebrado entre el Gobierno v el Banco 
el 5 de Junio de 1951, a fin de que el Banco por cuenta del Gobierno asUille 
la:bligación de pagar Ja subse~pción de (s 11.000.00) ONCE YIL 'oou..
R .• S o _sea T<}- 22.00?.00{ ~TIDOS M1L LEMPIRAS, a la Corporación 
Fin':'ciera __ .temac,oa&:. 2 -u. Gol:Herno faculta al Banco para que _lo re
pres ... nte ante l~ Corporac1~"1 -~L.-i.enc1era Interna~io~al, en todo lo que s~ 
refiere al p~o ue ~ subscnpCJOn. 3°-El Gobierno, en vista de aue e! Ban
co atendera .. odas .2.s_ obl1gac10!::::~ con ~a Corpoi:ac1ón Financiera Inter
n";c1~nal con sus P"".P'~ recursos, mformará a éste (!Ue todo¡; los pagos 
''"":~vos a _la subscnpc1on de Ho,,duras, como Acc1011ista de fucha Corpo
r~c1on, ~e~a..: hechos º· tec:b:dos p;)r ei Banco. 4"-Este Contrato no mo
difica m_ liimta las obl:gacwnes y derechos que corresponden al Gob;e,..,0 
co~o M1~mbro de 12. Cc~cr;:c:ó:' '7::~:.::::c.:e_a Lte11.n.a:¿J:on.al. En té de, lo 
cua>, frrman el . presente convenio en la -ciudad de Tegucig&lpa, Distrito 
Centrali a 1os drez y siete d:.as del r~es de a.go;:.to de rrul novecientos cm

~~~enyte~is''. ~ºR.,.. V~:.-,. ~ficial, l.fa~o~.-Roberto Ra!!t:'!"eZ, 
~L:ruu , Co ________ '-:!,_es,__ ~ ...... Z. -- '.._, n.-El. Suo-;::,e(;:retat10 de Estado 

D
.....,.Ca<gaao del Despacho de· Economía y Hacienda, Pedro Pineda ~l-

ado en TP<ntcio-al~a D:\~t...;th Ce..,....,..,....,, .:-::.~ .. ,.,....._ 1 --..~ ~ · - • 
..-j.,.. _ ,. ~ ..... '?::> tJ" , -----"' --~--'"c..., ..:: .. e1 t'a.ac.10 .,a.c ... onai., a .1.os vew-
-... Ue\ e wa.s ad mes de agosto de mil novecient05 cincuenta y seis.-El 
Jefe de Estado. RTJ,,!O !.OZ.'L,,.O !}!.~-E~ S:.:.b-Sec::e~¡u cie :C:sr.aó.o 

Enear,:racto de !os Llespachos de Gcbrma.:1ón y Justicia C --~-~~~ 
proa.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Re!a~i • ~ ~ 
Esteban Jfendoza.-E! Secretario de Estado en eJ Des ~ne¡¡ ~ 
J, Root<>~ Leiva B.-El Secretario de Estado en el Desp~ch h~ ~ ~ 
Pública, Enrique Orte.< P.-EI Sub-8ecretano de Estad 0 ~ 
los Despachos de Econoinía y Hacienda, Pedro ~ ~t ~ . 
de Estado en el Despacho de Fomento, R<>berto Gálvez B -El ~ 
de Estado en los Despachos de Samdad y Beneficen.cia ;,,..~~ 
Vijil.-El Secretario de Estado en los flespachos de Tz?afu"':""'t ~ 
Social y Clase Media, Mariano P. Guevara.-E1 Secretan JO, ~ 
el Despacho de Recursos Naturales, S. Mem Cálix". •ID 0 de ~en 
al tenor del contrato descrito en Ja cláusula primera se ~ el ~ 
cuotas en el Fondo Monetario Internac10nal y en el Banc 0 ~-"."_ i..; 
de Reconstrucción y Fomento, así:. $ 500.000.{)() (L i.%o ;;;,-.~ 
$1.000.000.00 (L 2 000.000.00) respectivamente. IV.-Que er~.00), y 
de_ 1952, se restableció la cuota ori_ginal de $ 2.500.0()().oo (L 5 000 

die"""'" 
asignada a Honduras de conformidad con el Acta final del · -000.tll¡ 
Bretton W oods. También el Banco en nombre del Gübienio ~n~>nio O. 
de agosto de 1956, suscribió Ja cuota en la Corporación F'llkrJ fecha 2Z 
nacional por $11.000.000.00 (L 22.000.000.00). V.-Que por Decr!"' ~
de 21.de agosto de 1957, la Junta Militar de Gobierno autorizó to N 139 
para que, en represent&ción del Gobierno, solicitara el aumentó de t Baiim 
de H<>nd1lraS en el Fondo Monetario Internacional basta \a SUllla ""-"""ta 
$ 7.S00.000.00 (L 15.000.000.00) y por Decreto ~º 141 de la ~ · -· 
el aumento de la cuota del Banco Internacional de Reconstrucción fecJia. 
mento hasta la swna de $ 3.000.000.00 (L 6.000.000.00), habiendo s;k F~ 
mentadas, en efecto, dichas cuQti<s. VI.--Que el Banco, con fecha 6 a; 
marzo del año en curso, decidió el aumento de las cuotas del Banco mi: 
nacional de &:c~nstrucción y Fomento y del Fondo Monetario In~ 
na! por las sigmentes sumas; Banco Internacional de Reconstruecifu; , 1 

Fomento S 3 000.000 00 (L 6.000.000.00), Fondo Monetario Illteríiaci~ ¡ 1 
$ 3.750.000.00 (L 7.500.000.00). VII.-0mo resultado de toda la~ 
anterior, las suscripciones _de fas cU,¡>tas de Honduras en 'dichas~ , 
nes son, a la fecha, las SJgmentes: Fondo ~onetario Internacional 
$ 11.250.000.00 (L 22.500.000.00), Banco Internacional de Reconstnreció. . 
y 'Fomento $ 6.000.000.00 (L 12.000.000.00). Corporación Finane.ierá lnJa:.' 
nacional $ _11.000.00 (L 22.000.00). V1Il--Que por Decreto Nº 38 del C¡¡¡.~ 
greso Nacional, de fecha 15 de diciembre del presente año, aprooo ;¡ ' 
Acuerdo N° 141 del POder Ejecutivo de 22 de mayo del mismo año, emitido 
por la Secretaría de Relaciones Extenores que, a su vez, aprobó el !cla 
final contentiva del Convenio del Banco Interamericano de Desarroi!O,"""' 
cl'ita en la ciudad de Washington, por los representantes de los paire¡ · 
miembros de la Organización de Estados Americanos, el día 8 de ~ de ' 
mil. uovecient0$ i::incuenta y nueve. Segun.do: Los declarantes, en vis!:i de ' 
lo anterior, convienen lo siguiente: a) Ratificar la representación y demás 
derechos y obligaciones del Banco frente al Fondo Monetario ~ 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y Corporación Financiera 
Internacional, a que se refiere la cláuslli2 anter:or; b) El Gobierno' autoriza 
a El Banca pa.."a que lo represente ante el Banco Interamericano de Disam>
lio en todo lo que se refiere al pago de Ja s,;.cripción de accion?S de capital 
de Honduras, así C-Omo el aaznento o disminución de Ja misma; el El Eanro, 
como represelltan.te legal del Gobierno, asume la obligación de pagar, oon 
S1'S propios recursos, la suscnpción de Honduras en el Banco Interameri· 
cano de Desarrollo, que al presente es de cuatro millo~es ciento C1l3""1la 
mil dólares ($4.140.(}()(J.OO¡ (exigible el 50%) y como cont.r.ibnciól>'1c 
Fondo de Operaciones Especiales cuatrocientos catorce mil dólares --- :· 
($ 414.000.00J; dJ El Gobierno, en vista de que el Banco atenderá tedaS 
las obligaciones derivadas de la suscripción de Honduras en el ]3anooJ!lfa'· 
americano de Desarrollo, con sus propios recurso~, conviene en que tlllloS 
les pagos relativos a la "-USCl'»pción de Honduras serán hechos p<>I el 
Banco y formarán parte de sus actn·os. Tercero. Este e-0ntrato no inodl· 
fica ~i limita las obligaciones y derechos que corresponden al Gobiem" 
cozno miembro del Banco fateramericano de Desarrollo, de acuerdQ CO)l ~ 
convenio de constitución. Cuarto: El. Gobierno, en vista <le que el~ 
ha atendido y seguirá atendiendo, con sus propios recursos, las.~: 
ciones derivadas de las suscripciones de Honduras en el Banco Tu.~· 
cional_ ~e ~cons_truccíón :l Fo!!'-ento, For.do Mone~~ Intemacitn:a!, ~ 
porac1on Fmal:lc1era Internacional y Ban<X> Interamenc.ano de DesaflO'! 
conviene en que todos los pagos relativos a Ja suscripc¡ón <le -H~ 
como accionista o el aumento o disminución de sus respectivas ~ 

' " · • Q t ·Es•n;:e-· se::·;;¡.:: ._2:.:::a.s o rec.~1aas po~ el Bar.co, pz.ra st.:s ac~vos. um o. ~~~~-_A!:. 

dldo ~ue cada· aumento o disminución de las cuotas e11 dichas ~iji 
debera_ ser aprobado por el Directorio de! Banco mediante deCJS101l ,,<)! 
mayona reglamentana que incluya necesaria.mente el _voto·f"v"':añ1;'Ufffe 
s_ec!"e:-a~c de Ec,:;r..orn.'.'c. ~r l-!2.G.!.C.U.d.a.. Seb.W. ~u:a.ismo, el Gobler:1~ 
riza a El Banco })ara que, <m los m;•mos Virminos aplicables a laS , ¿1,n 
c~or:es arr1b~ men.c1or:.a.d.as, lo iepresente ante cualqUiera otra in-~ 
similar ~e la gue e..~ lo futui:o el Gobierno forme !'arte, pata lo cual" ~~-.;·-e¡ 
s2: s~:x.r.;; c.Q..üJt: Je uuta.s. ~n te cte lo cual firman el presente COI!"'!!.~ 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los seis días del mes de enero de mil,:._;.., 
cier.~os sesem.a.-\f) Jorge Rueso AJ:ias,-(f) TODlás CálílC lf0,_ ... ''iii#' 
2"-Dar cuenta deJ pre~e:1te s-,c-:ie~~do a.i Cor:gtesJ >.""acio:::al en ~ ere*-W. 
les ses10nes.-Comuníquese.-R. VII.LEDA MORALES--El ~-.•~ 
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-~"o en los Despachos de Economía y Hacienda, por la ley. Ramiro 
de ~-Pineda"· 
Qllllii"S en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 

~ Dltdfos diez y nueve días del mes de marzo de mil novecientos sesenta. rr c., .. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1960. 

R. VITJ.EDA MORALES. 

E!!NES'1'0 H. AGUILAR N., ARMANDO ZELAYA RoMERO. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

J. Bveso Arias. SeCretano. Secreta.no · 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

ADMlNISTRAClON DEL DOCTO~ RAMON VIU EOA MORALES 

Ministre • • • • 
§obseé:aelmia. 

Lic. Juan P. iguel Mejía 
Profesora Gracielo Bográn 

ACUERDOS 

1¿ de JllllÍº de 1958 

i!fincmJe el Aderdo :\'" 1234) 

SAX VICE.'\"TE CE:'.\'TEXARIO 

S.\....._~T • .\ RIT • .\ 

• .\tanacio Orellana. 

P1ofesora Maria E. de 
D1rectora 

Nieto, 

Francisco Mo~ 

P?'Ofes'Or Gabino Castillo, 
sor Awa.bar. 

Profesora Mar-ta Luz Tróchez, 
Profe- Sub-Directora. 

Profesora :V...arc1an.a Pineda, Pro-
fesora Awaliar. ~ 

Profesora Era.di.a. Pineda, Profe-

EL RETilW 

Profesor Marganto Berdugo, Di~ 
rector, en sustitución del Profesor 
Inés Rivera Gue~ro 

GUALU.A PLATA.'\"ARES 

Profesor Juari E. Coto, Di.rector 

MACUELIZQ CASA QUEl\IA.DA 

Prófesora Clara Ruiz, Sub-Direc
tora 

L..\ LmERT . .\D 

Profesora Dommga Alv-arado, 
Sub-Directora 

S-4.BA..~ETAS 

Profesora Yolanda Padtlla Di-
rectora ' 

XUEVO CELlLAC 

El Pü!a.I 

TIID1IDAD 

Pinabete 

Profesora Berta 'L Fernández, 
Sul>-Dlrectora. 

EL COROZAL 

Profesor Arturo Fa.)3.rdo; Sub
D1rector. 

LAS.U.UD 

Profesor José R. Castellanos, Di
rector, en sustitución del Profesor 
Leonardo Rápalo -

de igual titulo Roberto López e , 
que renunció. 

N 9 1241.-Encargar oon carácter 
ad-honores, las funciones de DU'ec
tor General de Educación Mecha 
al Profesor Jacinto Zelaya Lozano: 
mlentras .dura la ausencia del titu
lar Licenciado Ma.Ttuel Antonio 
Santos. 

Nº 1242 -Nombrar el Personal 
A.dmimstrat:ivo, Docente y de Ser
v1c10, que trabajará durante el 
presente año lectivo, en las Es
cuelas Pnmanas Urbanas y Rura
les del Departamento de Olancho, 
en la forma sigwente: 

.re'l'IC.u.P.\. 

E;;cuela. ''lfanueJ' Bo,nilla." 

Director, Profesor .José Espmal 
Meza. 

S.'-.'\" MARCOS 

lllguel Paz 11""""'9. 

_ Profesor Basilio MeJía, Profesor 
.A.u:dliar. 

sora AuxiEar 
Profesor Miguel Cardona, Sllb

Profa Reynalda Jiménez, Pro- Director 

N~ 1235 -!Autonzar la suma de 
(L 480.00) cuatJ."OCientos ochenta 
iempiras, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto Departamental 
"Manuel Bonilla, de la ciudad de 
La Ceiba, se hará efectiva a los 
sigu:entes profesores que sustJ.tu
yeron a la Pru!esora Esther Sierra 
de Flores, que goz6 de licencia con 
goce de sueldo por razones de ma
termdad: 

Prof. -~rn.ilcar Lozano 

Br. Gustavo A. López 

Prof Reinaldo :Mermo L. 
Br. Ernesto Galeas . 

Prof. César Rernández 

t 18-0.00 

120.00 

20.00 

40.00 

120.00 

Sub-Directora, PrOfesora Lucrta
nia L;iva. 

Profesoras • .\.uxtl:rares: Enuha de 
Cardona, Aleja.'>l.drina Salgado, Ma
ry Coello, Luz Pagoda, Erlinda 
M'.artinez H., Clara Luz Rojas, 
Normand111a Aguilar y Eivia Gar
cia 

Profesora Bernarda de Caballe
ro, Profesora Auxiliar. 

Profesora Emma de Burgos, Pro
fesora AUXlhar. 

fesóra _.\.u.xiliar. 

ESCCEL'-S Rt:RALES 

CEGUACA 

San Juan 

Profesora Tranasca Castellanos, 

XCEVA JALAPA 

Profesora Htlda Manna Castro 
DJ.retcora, en sustitución de la Pro~ 
fesora Hilda Vásquez. 

S.'-.'\" XICOLASITO Aseadora, señora Ramona Cruz. 
L 480.00 Pro!esora Marta Aracely Mar

tmez, Profesora AUXlhar. P.ofeso!'a Auxiliar. / Profesor 
.rector. 

Marcelmo Ortega, Di- 1 Escuela Técnica X• 9 

DI.rectora, Profesora J.uz Osono 

Sub-Directora, Profesora Y.ary 
Ehzabeth MeJía. 

S..4...V FRA..l>iCISCO L'- LIBERTAD 

Profesor Mario A. Tr6chez, Di-
rector, en sust1tuc1ón de la Profe

Profesor Octavio Castillo_. Profe- sora Lidia Amaya 
sor .{mallar 

TllB'lDAD 

~ Jesús Regalado 

Profesor Ben¡amin Mo!:1:no, Pro
fesor AUXiliar. 

~, '~ra Esperanza de Paredes, 
~esora Auxihar_. en sustitución 
de ~~esora María Angélica 

LA. UXIOX 

• COLIXAS CACACLll'A 

Profesora _>\Jbertma de Sabillón, 
D1;ectora, en sustitución del Pro
:esc!' José .!,,..'ry_íbal _.\guilar 

LA VICTORIA 

Profesora Isabel Rivera Z , D1~ 

rectora, en sustitución del Profesor 
Israel Rivera. 

PASTORERO 

Profesora Nelly Concepción Per~ 
Miguel López domo, D¡rectora, en sustitución de 

Profesora .zo.1 _ !a Profesora Maria Irene Perdomo 
,__ = de Rápalo, Pro-
• ._._ AUX!l· 
la 'P.-"---_ iar, en SUstltuc!ón de 1 -·~ Julia de Rápaio 

-f~f~énta Paredes, Pro-

"'°AR.'-.'\"JITO 

Profesor J Anfbal Agutlar, Di
rector, en sustituC16n de la Profe
sora Albertina de Sa.billón. 

FLORIDA 

PETOA 

Santa Clara. 

Profesora GuillermLTta,de Howard, 
Dl!'ectora 

S.'-.'\" A.'\"TOXIO 

Profesor Mar-ga.."1.to Rodríguez, 
'Sub-Director. 

PROTECCIOX 

Las Lomitas 

Nº 1236.-Autorizar la suma de 
(L600.00) seiscientos lempiras, que 
por la Tesorería Especial del LTtS
tituto Depa.rta:mental "Alvaro Con
treras'', de la ciudad de Santa Ro
sa de Copán, se ha.><á efect1va al 
Profesor Mi,gueI Angel Toro, valor 
que le coresponde por hat>er des
empeñado e! cargo de Onentador 
Voca.c1ona! en. ili.cho Centro, du
rante los meses de febrero. a abril 
del año en curso, a -razón de 
(L 200.00) doscientos IempI.raS 
mensuales. 

Profesora _'\.rgelia Alvarado, Di- N" 1237.-Nombrar a las seño-
rectora. ritas Esther Mejía Mendieta y 

SA.'\" FRAXCISCO OJUERA 

lfalera 

.>\.da Marina Andino, Miembros de 
la ConllSlÓn que practicará el exa
men final para optar al título de 
:Mecan0::,"'rafIStas, de los jóvenes Li-

Profesor Juan Vicente ":Méndez, fua Lezama Y Edgardo Cruz, alum
Sub-Director, en susb.tución de la 1 nos de la Escuela "El Porvenir'', 
Profesora Eva Pastora Méndez de esta capital, 

S.'-.'\" LUIS 

San J"uan 

Nº 1238-NoÍnbrar a partl.r de 
esta fecha, al Profesor Jesús Her-

1 r..ández, Supervisor • .\.UXlliar del 

Prof~ras AUXillares: D1aman
tma Espmal, El02dma Cerra.to, Es
peranza Aceituno, Martha Hernán
dez, Paula . .\.ndrade y Emma Vin
del. 

Aseadora, señora Bertha Sabon
ge"' 

Encargada de la Merienda, se
ñora Ella Cáhx 

Escuela ''Mannela. G. Cortés" 

Directora, Profesora Luc1la M 
de Carias. 

Sub-Drreetora, Profesora Meiba 
L Irias 

Profesoras Auxih.ares Gloria C. 
de Lobo ca11x, Flora Mana Gon
zález, Ofeha v de Zavaia, Maria 
O. de Mazzoni y Elia Espinal Meza 

Rq .,.,ica Dominicana 
p·-., , 

Rod • ,,.,. Departa.mento de Copá.n. ngu ..... , .Profesor Gualberto 
Profesor Marcelo Perd.omo, D1-

Sub-D1rector N" 1239.-Autonzar la suma de 

Aseadora, Sra Genoveva Agui
rriano . 

~~ra Josefa V. Flores, 
iector 

.... ~ Magdalena 
--=ectora. 

Profesora Stlas Castellanos, Di
Garcia ·D ; rectora 

COXCEPCTOX DEL XORTE 
Me)ía, 

p,. 'Protesota Petron:la Profesor Reynaldo Mdr'..d Paz, 
-,atesara AUXfliar. de Rosa, 'Director. 

TIERR,.\. Bl:EX . .\. (L 4-60 00) cuatrocientos sesenta 
1 

l 
le.>nprras, que por la Tesoreria Es- Directora, Profesora Carmen A11-

Profesor Saúl Rodri~ez Direc- pecia! del Instituto Departamental cia Paguada. . . 
tor, en sustitución de la Profesora "Manu~l Bonilla", de la ciudad de Sub-Directora, Profesora Ana 
Stlas Castellanos. I La Ce>ba, se hará efecbva a la¡ Maria :Mul\-OZ. 

Profesora Blanca de Segov!a, va!or 
SA.."X ~ICOLA.S BL POR\·E...~IR ¡'que le corresponde como Escriblen- ~"ICIPIO DE CA...'1P~"'r<) 

te Primera, Bibliotecaria y Cate: 

Director, en sustitución del Profe- 1 el tiempo que disfrutó de licencia Directora ProF ...,, .! .,......,.., ,. J 

~eso,_, '"" P> o:'e'io~ a. C'2rr.-<:'<'. 
La. ~ • '..tlz. Gai. l.Ia., Profeso- Profesora Auxtliar. 

_Profesor Ra.m?n ~ejia Garcia, I d..>-8.:ics de aquel Inst:J.tuto, durante' Escuela "Juan J. Castro" 

~ 'P d f .eso,_ .• , .wa-O 
Ro.:;a ::\.ro!e!, so' Fe!"!!an_o .. en eTcs CO!'!. goce Ce ;:;_e:c.o po: .:-azo:;:,,..;3 do; ue Lanza. · 

1 
maternidad. 

SA..'"'TA BARBABA Sub-Directora, P?-ofesora De!flna. 

CHL~D • .\. 

~n R2.f::iel 
1 

:X 124:0.-)lom.brar al Profesor de Barra!aga. 
La. Ceibi1a Ramsey Bursh, Profesor • .c\.uxiliar Profesores }1.ux!!iares: G!or?a ~l:a-

P~o!eso! Cea..1.o ~~ .::... S-~·D.- 'Ce l2 Es:c..e~a C1..sWba.1 Colon", 

1 
na Lobo, ~úl Ayala. H.. Emma 

])j- -tor en sustitución de la Profe-! d.e Guana,Ja, Departamento de Is- Verde, Cesarina Obando v """'?-- B Profesor José Cruz Medina - ~...... ' ¡ ~'= 
· ¡so.a .;.!!.~tla P.r..eda. !.::s C:.; :<'-Bahía., en S'1St.l:. .... c_ón del do: Zelaya. -

'teto! ~ 
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LA. GACETA. _ REFUBLICA DE Hm..'DURAS. - ~EGCCIGALPA. D. C .• 2 DE ABRIL DE 1960 

AVISOS 
una corpo:cación del Estado de Vlr
g1nta, con oficinas en el N 9 460 
Park Avenne, Nueva York, Estado 

marca de fá.brica boodurei'ia, de la 
marci denomieada: 

========~ 
nos de Emttto Lainez 
O 1 · • carreie r- ente de por medi l& de 

============::¡=============¡de Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el Poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a· so
lleitar el registro, y depósito de Ja 
marca de fábrica denominada: 

te º• 1 &1 Pnr.1 .... 
• por propiedad de F --.. 

Glilvez. Que les 10111 ertnfa Dur;,¡ 
según el clisé, marca que ampara, riormente descritos los~ ªate. 
distingue y prote~e prcduetos far- tud de ccupación quede ºeii enttr. 
m&eéotlcos y medlclna1es en gene hace aproxtmadament.e 30 °' hho 
ral; la. que independiente de tama- sea desde el ano de 1929 aios ll 

n:o y color se apHca o fl.J& a los razón carece de Titule de' PGr. ta¡ 
artfcalos y productos, o a lo~ enva tnscriblb'e. Qae IObte dil>otnillie. 
ses, paquetes y envolturas que los i:ouebles no fXisten-Otroa ~ 
contienen, por medio de impres10- res {Jro indiviso. Para 

VADOSILA.N 

REMATE terminación, con un costo de cna. 
~ tro mil lempiras. Otro muro a la 

KENAMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz.. entrada de la propiedad, de cua· 
gado de Letrás 19 de lo Civil del renta. y seis va.ras de largo y un 
departamento de Fr&nOlsco Mora- metro veinticinco centímetros de 
záo, al pflblioo en general y pan alto y setenta centímetros de espe
tos efect.os de ley, hace saber: que 10r, comtrnfda en forIQ.1L de mo
en l& audiencia del dfa ábado noe- uico,con pledn negra. arena y cal, segón el clisé Y conforme al adjunto 
ve de abril entrante, del corriente con un valer de cuatro mil lempi- certificado de registro N9 683.158 
afio, a las diez de la :mafiaD&, 88 re- ras. Y un relleno en el mismo del 11 de agosto de 1959 de Ta Ofi
matará en ·pública subuta el ai- terreno, con un costo de cuatro mil cina. de .,Patentes de los Jl.stados 
gniente inmueble: un lo&e de '8rr&- lemplras, haciendo estas me1oras Unidos de América, marca que am
no; lituado en la lottlicaclón Casa- un total de treinta y siete mil lem·- para, distiDgue y protege: prepa~
mat&., de esta ciudad, como de tres piras. Se eDcneotra ioscrit.o dicho clones medicloales y fa.rmacéntlcas. 
mil quinientas setenta y cuatro va- Inmueble, su dominio a !avor del incluyendo prepar&ciooes que con
ru cuMlradas de Sµperficte, cuyas sefior M1guel Astura. baJo el nú- tienen una hormona y liberant.e del 
dimenctones y limites son: al Nor- 252, folios_375 y siguiente, Tomo 116 sistema nervioso central; la que 
te, cincuenta varas noven ti& can~ del Registro de la Propiedad In· independiente de tamafio y color, se 
simas de ura, con la carra$era de mueble, de eete Departament.o. _ apltca o fija a los artículos y a los pro 
Casamata: al Sur, cincnenta y una Eate inmueble se rematará paracoo doctos, o a los envaBel y paquetes 
varas. con el resto de 1a Jotl:ficación suproductohacerefectivo el pago de Y envolturas que los contienen, por 
casamata, de herederas de Santos cantidad de Jempiras que el seiior medio de impresiones, grabados. 
Sor.o, mediando calle; al Este, se- M.fgnel Asfora, es en deberle al placas. etiquetas., marbet;es, estar
tieuta y una ~ con propiedades Banco de Honduras S. A .• el que se cidos Y en ot1as formas y modos ge. 
de M.igu.el Barahona, Fernando Ba- enCuentra valorado en la ~ntldad nera.lmente empleados en el comer
mos, callejón de por medio; y al de setenta mil 1empiras. Se ad- cio Y en la indu1trta, para todo lo 
Oes~ setenta y ocbo varas con lote vierte que por ser segunda licita- cual se agregan los demás documen
número ll de herederas de Sant.os e i ó n se admitirán posturas por tos de ley.-Teguclgalpa, D. C., 
Sote y lote ndmero cuatro de Ada. eualqufervalor.-Tegueigalpa, D. e:, veintiséis de marzo de mil noveclen-. 
lheit;KuborovicfJ.. J!'Bteterrenotle-- veintidós de marzo de mil nove- tos sesent&..-(f) Jorge Fidel Du
ne las siguientes mejoras, las que eient;Os sesenta.-r. Béctor Cáltr rón". Lo que se pone en conoci
Pe encuentran debld&menlieinseri- Turc1os., Secretario. miento del púbiico pa1a los efectos 

nes, grabad.os, etiquetas, marbetes. los extremos proPDestc.. ~ 
estarcidos y en otras formas y mo- testimonio de loa aen:o PfOJ.lUSo el. 
dOI generalmente empleadcs ec el Nolasco O., Alonso F :: R1t116& 
comercio y en la 1ndu1trfa. para nelio Maradlag& Flore: n 1 Cor .. 
todo Io•cual se agregan loa demás yores de edad, prop1e~ ~-.. 
documentos de ley.-Tegucigalpa nes Y de este vecindarto, ble.. 
D. C •• veintiocho de marzo de mil depcndrán al tenor de loa ~ 

t (f J F tes Capftulos: 19-So•ro •in1ee. 
novecientos sesen a.- ) orge i- de ley 29-D;gao. 1~.~-?&le&. del Duró o". Lo que se pan e en mlnadot, ser verdad &~ lklo. 
conocimiento del páblico pa:ra loa dad lo es, que et Rifar -cf le&lk 
efectos de ley.-Teguclgalpa, D. C.. Bon!il& Zelaya h& l>Olefd Je>..,. 
30 de m&n0 de 1960. en la &etualtdad Jos dDB 1:ui PQlea 

descrJros eo. lapresent.esou uebiJl 
ARGENTINA M. DE CB:.!VEZ ~o.a manera qufe&a P&Cifi:d;ud,i!& 

1nterrumotd1 J>&Se&ión e& Ys 
2, 12 y 22 A. 60. treinta afios coo.tfo.uos Y':e mie.i)e 
------------· __ 1 los trlJsmos no existen otro.t ~ 

dores pro1ndlvlso. Lo ~ 
Titulo Supletorio mente e.xpnesto se Potre ........ 

el miento del p'ti blieo en cono. 
efectos Jenles,-Y12SC&r~ las.. 
enero de 1900, • °? 4e 

El infrascrito, Secretario del J1Jz 
gado de Letras de la Sección Judi
cial de Yuscaráo1 al pdbUco. en 
general hac~ saber: que con feeba 
dieefsiete de septiembre de mil no
vecientos clncuent.a y nueve, el 

0<.'TA VIO F1-<>R&S GAiao, 
2 A. 60. - ~r10. • 

tas al margen del dominio que &l Del 28 M. al 5 A- 60. de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
final se mencionan: Un muro de m&rzo de 1960. 

sefior don Ca.yetano BonillaZelaya., Cancelac;i6n de I'ítulo 
presentó a este Juzgado de Letras, E - · r 
esc~it.o solicitando tit"Ulo su9Jet.orto 1 infrascrito, Secretario defloz,.. 

1'13 varas de 13.rgo, par ocho de alto, 
cuyos cimie.nt.os tienen 2¡1 de an
eho, por uno de profundidad en 
meliros, empezando con un espesor 
de dos metros y 1ierm1n&ndo con un 
espesor de un meliro, de construc
ción de ptedra, arena y cal, con 
costo de veintiséis mil lempiras. 
Otro muro de veintiún metros de 

'largo por ~res de alto, con cimiento 
de nn metro cincuenta centímetros 
de ancho en so base y uno en 1io11 

Patente de Invención ARGENTINA M. DE CRÁ VEZ 
' sobre los siguientes inmuebles: a) gado de Letras 19 de lo ava. del 

Una. casa de construcción de ado- departamento de FraoClSCO llora. 
bes, c:impuesta. de una sala y su zán, a quienes interese hace siber.: 

L& lnfrascrtta. Jefe de la Sección 2, 12 Y 22 A. 60. que con feeba doce de febreM .w 
de p correspondiente cecina, entejada, "'wit 

atentes y Marcas de Fábrica, enladrillada Y ubicada sobre un so- afio en eurso,el Abogado Tlso Lhb 
dependiente de la Secretiaria de Tábora, como aJJOdeladG del-
~-- L& lnfrascn·ta J f • d 1 s lar slt.o en el barrio de "'El "'-Iv&· ~nomia y Hacienda, bace saber: , e e e a eeeión '-'ª René P a s c u a, del domicille .t. 

de ~tente• y Marca d ~b 1 rio" de esta ciudad, el que mide y 8 ~ que con feeha 11 de febrero del afio .r-• s e ~ ~ r ca an Pedro Sula, departa.meaio de 
depend1enr.e de Ja Secretaria d~ limita.. al Norte, dieciséis metroa, Co é en enrso, se admitió Ja sohcitud rt 1, compareció ante este 1--
Economia y Hacienda, hace saber: con casa de les herederos de don .... que dtce: "Patente de Invención.- irado, manifestando • ""~:. i.. que con fechc:1. veintiocho de marzo Eusebio Medrana, mediando cai!e .r ~ • 

Séfior Ministro de F.cxmom.fa Y Ha· del afio en curso~ se admitió la de La Humuya.; al Sur, veinticinco siguiente. 19 Mt representado e&. 
e i en d a.-En representación de duefio de dos acciones-de la "lm-
UDI Ca bid Co solieJ.1ílld que dice: "Registro y de- metros, con- casa del Gobierno; al on r e rpoiation, carpo- presa Nacional de Transpones, a. 

============,,.)ración del Estado de New York, pósito de una marca de fábrica.- Oriente, treinta J seis metros, con A.". domiciliada en e3te Dis&m& 
domiciliada en 30 E&st 42nd Street, Poder Ejecutivo.-Secretaria de casa que ocupa la Ecuela de Varo-- Cenkal, bao los tn'imer<111 ll 

1 
U.. MlJNlCIPIO DE SAN 

FRA..'i"ClSCO DE BECERRA 

Escuela. "José Trinidad Cahaiias" 

Directora, Profesora Estela Mon-
tes Zapata. ~ 

Sub-Directora, Profesora Rosau
ra Portillo. 

Profesores Awtiliares: Aminta de 
Zapata y .José c. Paredes. 

llllJNTCIPlO DE SA...'i" 
FRA..~ClSCO DE LA PAZ 

Escuela ~fix.ta "Lux" 

Directora, Profesora Consuelo 
Galeas_ 

Sub-Director, Profesor José Ru
_bili.o Munllo. 

Profesoras AUXtl1ares · Estela y_ 
de Salga.do, Angela Durón, Ofelia 
M:encias, Ma---tha de Mencia.s y 
Aurora Mejía. 

el d·• d N Economía y =-·iend·a En repre- nes Ramón Mootoy&·, y al Ponlen-u Aol,I e ew York, en dicho Es- ~ .- por valor nominal de MU QuiaieL. 
tad Estad- sentación de la compal:'lia Mead te, treinta y siete n et! o~. con cisa 

O, _ os Unidos de América, J tos Lemptras, y las que Subo~ 
vengo a Pedir se sirva concederle obnson & Compaoy, una corpora- de Federico Nolaseo. y b) Un lo- compra a don FraDciseo H. Antú-
pa.tente, por UD peñod.o de veinte ción del Estaao ae lndiana, domi· líe de terreno que mide aos ma.oza.. r:ez, el 22 de-aoviembredelt58-t]. 
afios, para el invento denominado: oi~i&da en el N924-04--Penosylvania nas Y media aproximada.meo.tia, Las de referencia se le bin "fm-. 
ESTERES-N.il"l'OL A.RILO BICICLICOS Strreet, en la ciudad de Evansville, a.cota.do en partes con cerca de pie. vlado a mi represenWlo,-a talgr.111-
DE ÁCIDOS CABRÁ MICOS N-SUSTI- Estado de Indiana, Estados Unt- dra Y alambre, ubtcado a. 1nmeoia- que le ha sido impostbl&reenJIUU(j 
TUÍDOS, del cual &eompafio des- dos de Amér1-ca

1 
aegún el poder que ctones de esta Población, en el las.-39 En tal virtod_, 'a.! Seno~ 

eripciones Y reivindtcactones por obra en esa Seeretaria de Estado, lui'&r denomtnado: ··Que b r ªa a Juez pido: decretar la caocebct6r 
duplicado, no presentando dlbu1os Grande'', too.o con est;oa límites: al de las acciOOes aludidas; para » 

trata d respetuosamente comparezco a so- Norte, con propiedad de Fermin por rse e un simple procedi- cual, pre•lameote; oro.e J&.BO&l--
miento de prepa.racJón. Presento licitar el registro y depósito, como Cbávez; al Sur J Oriecte, con terre- !icación de es&& s ollcLSud. per· 
el poder para que se agregue a1lf1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~JS1nalmente,alos sefiQl'ee1,ollól. 
expediente respectivo, y, en su / V &lle, Miguel Zela}a, ~nseao 
oportunidad, sapllco conceder 1a BANCO CENTRAL DE HONDURAS 1 E·trada y " .. poo•b•o, ai -
pa~nte que sellc1to~ mandando de- ! &ubén A 1 v ar e z y oemá& eello 

volver uo ejemplar de la descrip- COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRA...'f'iJERAS ponentes del Consejo de Admtnlt-
ción y retvindfcaeiones, con lacons- p_U.,.:\. EL TERRITORIO DE LA REPUBLIC_:\. 1 traclón de la Empresa Nactonld! 
tancia de Jey.-Tegaclg-a.lpa, D. C, Transportes, S. 1\, todOs deeli&-
1! de febrero de 1900.-Dan!el Cas- domicilio. Asimismo p fd« qll 
co L.~' Lo que se pone en conoei- una vez ordenada la asnce!aeféeds 

BILLETES GlB08 !ION. METALICA 
Comp:ra v ..... Compra Venta Cemp:ra Venta - - - - - -

miento del público par& los efectos dichOs títulos, 01dene a les*91"' 
de ley -Tegucigalpa, D. C. 1 24 de tarios suscribir un noeVo ejemplt 
febrero de 1960. de tales doeumeotos._q_aer~_;. 

AtgmU&a H. de Chivez. 

Dólar ···············-· 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 
Colón Salvado-

reño ---·-- ·-- .. - ' 0.792 0.808 0.80 0.808 o 784 0.816 
Quetzal ... -· .... ·- 1.98 2.02 2.00 202 1.96 2.04 

lIT;XICIPIO DE CATAC.4MAS 
2 

A. y 2 M. 6º· COTIZACIOX XO OFICUL DE OTRAS l!OXEDAS 
EN" EL MERCADO DE NEW YORK 

1 

su tenedor legi&imo, el ~ 
todos los derechos con&enfdes.ea.5 
tuulo orJg1na,; y este Juzgado. en 
auto de !echa q.U- '1íl ,.-

Escuela "Polkarpo Melara" 

Directora, Profa. Cnstina !nas_ 

Sub-Directo~ Profesora Vtlma 
Mufroz. 

Profeso?"eS Auxiliares: Marco Tu-
1 0 ~~ 1 T -- , .. ce., y ose:~ \~. J.,;; ZeJ.a_ya, 
&meba de Bs.rahona, Gkma Bú 
l<'s':'.I , 
- - era..YJ.za de Lobo, Cor..cepC!Ó!'. 
Amador, Blanca de Lara, Maria 
Luisa de Medi.~a Y Ca~e!:na He• -
:D.andez Lobo. -

(Conti'1UZr!Í) 

- mes de febrero1 adml'1ó~ 
Libra Esterlina _ -- - . .. . ..... __ 2.803125 5.60625 oitud, Y mandó notifieaE: . 'te1 

La tnfrasc.,.!ta, J e!e de :a Secc·_0!"_ Franco Bel~ O 02 O 04 mente a las persoaaa * -,., ... ~-
-- Franco E·an~· 0.2000 O 4016 1 ) J to ...... • Awh' 50!iw ..... ~. de Patentes y Mareas de Fábrica 1 ... .......,... · · · - · · · - ------·· <h;>Q - en e g a .L.&U.»' --~-.,, 

d dJ ' Franco Suizo ·- ··- .. ---·-- ..... ----···--·-· 0.2306 o 4612 mandando publicar oa~ """ epen ente de la Secret&ri& de Marco _>\.lemá...Tl _ _ __ 0.2399 o 4798 L& Gaceta l 
Economía y Hacienda, hace saber: 1 Florín . ·--- ---···- .......... ·-- ----- ... ··-···-·-·· 0.2653 o 5306 1 el periócuco o.Bci&l " f Ím 
que eon fe<'ha veintiséis de m:irzo Corona Sueca . _ .... - - - ....... -----··· 0.1933 o.3866 para los fines legales"' ~~-
de.1 aiio en eu.rso, se admitió la.~ [ Pe-:e-:2. O 0168 e C336 se b.ace la presente phbl~-. 
llclt d di Peso Argentino ... ·······-··--··················· 0.0122 0.0244 1 Tegnoigalpa, D C., 119 .._,. 
pós1:C d~u~na C:ar:~::1~~ 1' Peso Mexicano ··--·- ·----·-····---· ----·-·--··- 0.0802 O 1604 ,. 1960. • ~ TliXCl')S 
poder Ejecutivo.-Secretarfa de Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1960. HÉC'l'OB C $dO. ~ 
Economía y Ra.cienda.-En rep:re .'-\LEJ_4._~RO • .\B~fIJO P~"ED-.\., 2 A. 60 -

•··" d • ¡ Jefe del Depw:tamento de C&mbios.. 1 • sen~n e la. compallia Olio - ;;._ ,:1 

" h' '"""' itd - ,,: 
-& ~ ... escn V!~e:n fea~ Ccri:o•atior, i:.-------------------------J Ta!leres T.¡iográttecs-

~~~~~~~~~11 

Regitro de Marcas 
Lempiras 
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